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PROCESO: EJECUTIVO 

RAD: 08001418900920190029100 

DEMANDANTE: COORECARCO 

DEMANDADO: JOSE ARRIETA  

LUIS MARIANO LOPEZ- 

 

Señor Juez: A su despacho el presente proceso de la referencia  dentro del 

cual se encuentra  pendiente de liquidar costas. 

 

Barranquilla, Febrero 23 de 2021. 

 

JOSE LUIS RODELO CALDERON 

SECRETARIO 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.- 

BARRANQUILLA, FEBRERO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Téngase como agencias en derechos a favor del demandante la suma de 

$300.000 las cuales fueron fijadas en auto de seguir adelante la ejecución  de 

fecha marzo 5 de 2020, conforme lo establecido en el acuerdo 1887 de junio 

26 de 2003 del CSJ, y articulo 366 CGP. Por secretaria liquídense las costas del 

presente proceso e inclúyase las agencias tasadas. 

 

CÚMPLASE. 

 MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 

 

SECRETARÍA. Señor Juez: Informo a usted que procedo a practicar la 

liquidación ordenada en auto anterior así:  

 

Son: TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL   PESOS   M/L .- 

 

JOSE RODELO CALDERON 

SECRETARIO  

 

En atención a  lo realizado por secretaria el juzgado dispone: 

 

1. Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas practicada. 

 

2. Requiérase a la parte demandante para que aporte los correos de las 

entidades donde se le comunico el embargo y ordénese la conversión 

de los depósitos judiciales a los juzgados de ejecución,  en atención a 

que sin éste requisito estos procesos no pueden ser enviados a dichos 

AGENCIAS EN DERECHO 300.000,00

CAUCION

NOTIFICACION 28.000,00

GASTOS DE EMPLZAMIENTO

GASTOS DE CURADOR  

TOTAL 328.000,00

TABLA DE COSTAS
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juzgados. (Acuerdo PCSJA17-10678 DE Mayo 26 de 2017), como 

también llevar a cabo el expediente e índice electrónico e.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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